
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR CESAR 
 

Valledupar, dieciocho (18) de enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: Sociedad PRODUCTOS MEDICOS DE COLOMBIA – PROMEC 

S.A.S., persona jurídica identificada con el Nit No. 901.154.669-6. 
Demandada: Sociedad DISTRIBUIDORA E IMPORTADORA MEDICA 

INTEGRAL – DIMEDI S.A.S. persona jurídica identificada con el Nit No. 
900.788.836-7 

Radicado No. 200013103002-2023-00290-00 
ADMISION 

 
 
 

ASUNTO 
 

Como la presente demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y ss del 
C.G.P., y de los documentos acompañados a ella resulta a cargo de la parte 
demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una 
cantidad liquida de dinero, conforme a lo establecido en los artículos 430, 431 y 
artículos 422 y ss del C.G.P., el artículo 621 del Código de Comercio, el artículo 617 
del Estatuto Tributario y la Resolución 042 de 2020 de la DIAN, para el caso de la 
facturación electrónica, el Juzgado,  
 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: LÍBRESE mandamiento de pago a favor de la parte demandante 
Sociedad PRODUCTOS MEDICOS DE COLOMBIA – PROMEC S.A.S., persona 
jurídica identificada con el Nit No. 901.154.669-6  en contra de la parte demandada 
Sociedad DISTRIBUIDORA E IMPORTADORA MEDICA INTEGRAL – DIMEDI 
S.A.S. persona jurídica identificada con el Nit No. 900.788.836-7 por el valor total en 
pretensiones acumuladas, en capital de total de: CIENTO NOVENTA MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
CINCO PESOS CON TREINTA Y CINCO MCTE  ($190.445.585,35), más los intereses 
de mora que se liquiden a la tasa máxima legal permitida, certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el vencimiento de cada una de las 
Facturas Electrónicas de Venta base de ejecución, hasta la fecha en que se verifique 
el pago total de la obligación, relacionadas en las siguientes facturas de venta 
electrónicas:  
 



 
 
 
SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada cumpla la obligación en el término de 
cinco (5) días a partir de la notificación que será en la forma indicada en el artículo 
431 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Ordénese a la parte demandada cumpla la obligación en el término de 
cinco (5) días a partir de la notificación que será en la forma indicada en el artículo 
431 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Notifíquesele este auto a la parte demandada en la forma indicada en los 
artículos 290 a 292 y 301 del Código General del Proceso y en el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, entréguese a la ejecutada copia de la demanda y sus anexos, 
advirtiéndole que dispone de diez (10) días para proponer excepción (es). 
 
QUINTO: Para tal efecto, la parte demandante cuenta con el término de treinta (30) 
días para cumplir con el acto ordenado, de conformidad al articulo 317 del CGP.  
 
SEXTO: Se reconoce al Dr. LUIS ANTONIO ALVAREZ PADILLA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 72.004.661 expedida en Barranquilla, portador de la tarjeta 
profesional No. 130.467 del C. S. de la J, quien actúa como apoderado judicial de la 
parte actora, en los términos y para los efectos del poder. 
 
11. En virtud del artículo 630 del Estatuto Tributario, ofíciese a la DIAN, con el fin 
de dar cuenta del título valor que ha sido presentado, en el cual se relacionará la 
clase de título, su cuantía, la fecha de su exigibilidad, el nombre del acreedor y del 
deudor con su identificación. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

GERMAN DAZA ARIZA 
JUEZ 
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